San Salvador, 15 de Enero de 2,010.

LICDA. LORENA MONGE MOLINA

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO.

DEPARTAMENTO NACIONAL DE ORGANIZACIÓN SOCIALES.

PRESENTE.-

Para los efectos del artículo 82 de la Ley del Servicio Civil, en tanto que en fecha 15 de Enero del año en curso se constituyó organización sindical de trabajadores del Órgano Judicial denominado Sindicato Revolucionario de Trabajadores del Órgano Judicial de siglas SIRETOJ.

Y para tener existencia legal solicitamos a ese Ministerio de Trabajo y Previsión Social, sírvase de conformidad al marco regulatorio pertinente, su reconocimiento y otorgamos personalidad jurídica, para ello acompañamos a la presente solicitud los siguientes documentos:
a) Acta notarial de fundación del SINDICATO REVOLUCIONARIO DE TRABAJADORES DEL ORGANO JUDICIAL, de conformidad a lo dispuesto en la presente ley; y

b) Dos ejemplares de los Estatutos que fueron aprobados de conformidad en un solo acto durante la constitución de fecha 15 de Enero del año en curso.
Así también lo hacemos bajo el acuerdo de que sea diligenciado dicho proceso por la Junta Directiva Provisional nombrada al efecto según el artículo 78 literal c) de la Ley del Servicio Civil; y acordando hacer la solicitud en la persona de su Presidente RAFAEL EDUARDO SORTO ALVAREZ.

Y para legal notificación señalamos  la 25 calle poniente # 78, entre veinte y veintidós avenida sur, teléfono - fax 2448 – 1122, Santa Ana.
Atentamente,

Rafael Eduardo Sorto Álvarez

Presidente de la Junta Directiva Provisional
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